
A s o c i a c i ó n
de la comarca Tajo·Salor·Almonte

para el desarrollo

Boletín de Inscripción

Malpartida de Cáceres del 24 de abril al 7 de junio de 2019

Curso de Lavandero-Planchador.

Nombre: ____________.  Apellidos: _________________________. D.N.I.: _________.
Dirección: _______________________________. Municipio: __________________. 
C.P.: ________. Teléfono: ____________. E-Mail: ______________________________.
Fecha de nacimiento: ____________________________.
Nivel de Estudios: _____________________________________.
Situación laboral:        Desempleado/a            Trabajador/a 
DOCUMENTOS NECESARIOS A ADJUNTAR
Ÿ Cer�ficado de Empadronamiento, o en su caso autorizo a TAGUS para que lo realice de oficio: SI   NO 
Ÿ Cer�ficado de Discapacidad: SI      NO 
Ÿ Cer�ficado de Desempleo:    SI      NO 
Ÿ Para mejora de empleo Cer�ficado de Empresa acredita�vo del Sector Lavandería: SI      NO 

DIRIGIDA A:
1. Personas con discapacidad: las 
personas con discapacidad deben tener 
como mínimo un grado del 33% reconocido 
por el Cadex.
2. Personas desempleadas.
3. Personas ocupadas con mejora de 
empleo

Mas información web de TAGUS. 
www.tagus.net

PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
Ÿ Del l al 11 de abril.

IMPORTANTE:
Ÿ Remitir por Correo Electrónico a 

info@tagus.net, o por fax al 927 153 340

PROCESO DE SELECCIÓN:
A continuación, se detalla el baremo de puntos para 
valorar al posible alumnado: 
Ÿ Tener discapacidad: 2 puntos 
Ÿ Ser mujer con discapacidad: 2 puntos 
Ÿ Ser mujer sin discapacidad: 1 punto 
Ÿ Personas ocupadas con mejora de empleo en el sector de 

lavandería: 1 punto 
Ÿ Personas ocupadas con discapacidad con mejora de 

empleo en el sector de lavandería: 2 puntos 
Ÿ Personas jóvenes menores de hasta 30 años: 1 punto 
Ÿ Personas jóvenes con discapacidad menores de hasta 30 

años: 2 puntos 
Ÿ Personas de 50 años o más: 1 punto 
Ÿ Personas con discapacidad de 50 años o más: 2 puntos 
Ÿ Personas desempleadas: 1 punto 
Ÿ Personas con discapacidad desempleadas: 2 puntos 
Ÿ Personas empadronadas en la Comarca Tajo Salor 

Almonte: 2 puntos

Los alumnos que tengan alguna de las características 
señaladas anteriormente tendrán preferencia ante 
aquellas personas que no las posean. 
En el supuesto de igual puntuación, el desempate se 
realizará registro de entrada en TAGUS de la solicitud de 
inscripción en la acción formativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 le comunicamos que los datos de carácter personal facilitados por Ud. de forma voluntaria, serán grabados en un fichero con 
la finalidad de gesón ̀ económica y contable, gesón ̀ de clientes y proveedores, gesón ̀ de cobros y pagos y gesón ̀ administra�va. Ud. puede ejercer sus derechos de acceso, 
rec�ficación, cancelación y bloqueo en la siguiente dirección: ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA TAJO-SALORALMONTE, C/ NISA 2ºA 10190 CASAR DE CÁCERES.
Al mismo �empo, solicitamos su autorización para remirle ̀ cuantos comunicados, notas, correos electrónicos esmemos ̀ sean de su interés. Consideraremos que dicha autorización es 
efec�va mientras no sea revocada por su parte en la dirección indicada anteriormente o en la que figura en el Registro de Ficheros Privados de la Agencia Española de Protección de Datos.

JUNTA DE EXTREMADURA
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